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Informe: 

Señora Juez, le informo que el presente proceso se encuentra suspendido por tres meses 

contados a partir del 5 de agosto del año que avanza; no obstante en la misma 

providencia que ordenaba la suspensión se había requerido a la abogada de la parte 

demandante, quien, y en atención a ese requerimiento se pronunció mediante memorial 

electrónico obrante en el archivo 32 folios 711 a 712, por lo que, y en esta providencia, el 

Juzgado resuelve lo solicitado a dicha profesional del derecho. 

 

Medellín, agosto 24 de 2020. 

 

Victoria Eugenia Ortiz García-Oficial Mayor- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE CARMEN ELISA MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADOS MARÍA ORFA NELLY CRUZ PÉREZ y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 01006 00 

ASUNTO PRONUNCIAMIENTO PARTE ACTORA FRENTE A 

REQUERIMIENTO 

 

Acorde con el informe que precede este auto, y atendiendo a la respuesta que al 

requerimiento que el Juzgado le hiciera a la apoderada de la parte actora en 

providencia de agosto 3 del año que avanza, téngase en cuenta la manifestación 

que hace dicha profesional del derecho en cuanto a aceptar la viabilidad para que, 

adicional al término de prórroga de suspensión del proceso, por tres meses, 

contado a partir del día del 5 de agosto de 2020, se señale otro plazo. 

 

Por lo tanto, una vez vencido el término inicial es decir aquel que irá hasta el 5 de 

noviembre hogaño, las apoderadas manifestaran conjuntamente el nuevo plazo, si 

es del caso, de la nueva suspensión, atendiendo los términos del numeral 2° del 

artículo 161 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

Juez 

3. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _83______ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _25 de agosto de 2020________ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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